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vs 

H. AYUNTAMIENTO' CONSTITUCIONAL DE DOLORES 
HIDALGO CUNA DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL, 
GUANAJUATO. 

EXPEDIENTE No. 326/2016 

Ciudad de México a dieciséis de marzo de dos mil dieciocho. 

VIsto para resolver el expediente integrado con motivo de la inconformidad, presentada por el  

or su propio derecho, en contra del fallo de la 

Licitación Pública Nacional número L0-811014983·E8·2016, convocada por el H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE DOLORES HIDALGO, CUNA DE LA 

INDEPENDENCIA NACIONAL, GUANAJUATO, para la obra "CONSTRUCCIÓN DE ARROYO A 

BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE SANTA FE, COLONIA SAN ANTONIO DEL 

CARMEN, CABECERA MUNICIPAL, DOLORES HIDALGO C.I.N. GUANAJUATO"; y, 

RESULTANDO 

PRIMERO. Mediante acuerdo de fecha treinta de noviembre de dos mil dieciséis (fojas 026 y 027), se 

tuvo por recibida la inconformidad que fue remitida a esta Dirección General de Controversias y 

Sanciones en Contrataciones Públicas a través del Sistema Electrónico de Información Pública 

Gubernamental denominado CompraNet, el once de noviembre del mismo mes y año; asimismo 

se requirió a la convocante rindiera su informe previo, de acuerdo al artículo 89, párrafo segundo, 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

SEGUNDO. A través del acuerdo de fecha nueve de enero de dos mil diecisiete (fojas oso y 081), se 

tuvo por recibido el informe previo que la convocante rindió mediante oficio número 

1899/PMDH/DDUOP/2016 (fojas 034 y 035), en el cual manifestó que la Licitación Pública Nacional M 
número L0-811014983-EB-2016 fue declarada DESIERTA y se realizó la Adjudicación Directa. í 
Asimismo, se requirió a la convocante Informara el estado que guardaba el procedimiento de .. 

contratación por Adjudicación Directa. 

TERCERO. Mediante acuerdo de fecha veintiocho de febrero de dos mil diecisiete (foJa 100), se 

recibió el oficio número 183/PMDH/DDUOP/2017 de fecha diecisiete de febrero de dos mil 

diecisiete, en el que la convocante remitió copla del "Convenio para el Otorgamiento de Subsidios 
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para Programas Regionales y el Dictamen para la contratación por Adjudicación Directa", por el 

que se adjudica al . 

CUARTO. A través del acuerdo de fecha dieciséis de marzo de dos mil diecisiete (foja 113), se 

recibió el oficio número 249/PMDH/DDUOP/2017 de fecha nueve de marzo de éJos mil diecisiete 

(foja 105), mediante el cual la convocante informó que la obra se encontraba en proceso de cierre 

administrativo. 

QUINTO. Mediante acuerdo de fecha veintiséis de julio de dos mil diecisiete (foja 120), se recibió el 

oficio número 870/PMDDH/DDUOP/2017 (foJa 118), en el que la convocante remite copia simple de 

la documentación solicitada, por lo que se ordenó devolver las documentales a la convocante para 

que regresara las constancias certificadas o autorizadas. 

SEXTO. Por oficio número DGCSCP/312/DGAI/222/2018 (foja 124) de fecha treinta y uno de enero 

de dos mil dieciocho, se solicitó a la convocante remitiera las constancias que fueron devueltas, 

previa certificación o autorización por funcionario público facultado para ello. 

SÉPTIMO. A través de acuerdo de fecha trece de marzo de dos mil dieciocho (foja 147), se tuvo por 

recibido el oficio 1055/PMDH/DDUOP/2018, con el cual exhibió la copia certificada del MActa 

entrega-recepción" (foJa 144} de fecha veintinueve de marzo de dos mil diecisiete; copias 

certificadas de los pagos realizados a la empresa contratada, y copia certificada del finiquito de la 

obra, de fecha veintiséis de marzo de dos mil diecisiete. 

En las relatadas condiciones, se ordenó tumar los autos del expediente en que se actúa, para 

resolver lo que en derecho corresponde, conforme a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. Esta autoridad es competente para conocer, tramitar y resolver el 

presente asunto, en términos de los articulas 134 de la Constitución Polftlca de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26 y 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, inciso A) fracción XXVI y 83, fracción 1, numeral 1, -del Reglamento Interior de la 

Secretaria de la Función Pública; 1, fracción VI , y 83, fracción 111, de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las mismas, toda vez que corresponde a esta Dependencia del 
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Ejecutivo Federal, por conducto de esta Dirección General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas; recibir, tramitar y resolver las inconformidades que formulen los 

particulares con motivo de los actos realizados por las entidades federativas, municipios y 

alcaldías de la Ciudad de México derivados de procedimientos de contratación con cargo total o 

parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal, y que 

contravengan las disposiciones de la ley de la materia. 

SEGUNDO. Causal de improcedencia. Previo al estudio de los motivos de inconformidad que 

hace valer la empresa inconforme, esta autori~ad administrativa estima procedente analizar la 

causal de improcedencia prevista en el artículo 85, fracción 111, de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios relacionados con las Mismas, que establece: 

•Articulo 85. La instancia de mconformidad es improcedente: 

111. Cuando e/ acto impugnado no pueda surtir efecto legal o material alguno 
por haber dejado de existir el objeto o la materia del procedimiento de 
contratación del cual deriva .. . " (Énfasis añadido). 

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa se observa que el  

por su propio derecho, presento inconformidad 

en contra del fallo de la "Licitación Pública Nacional número L0-811014983-E8-2016" 

convocada por el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE DOLORES HIDALGO, CUNA DE 

LA INDEPENDENCIA NACIONAL, GUANAJUATO, para la obra "CONSTRUCCIÓN DE 

ARROYO A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE SANTA FE, COLONIA SAN 

ANTONIO DEL CARMEN, CABECERA MUNrCIPAL.. DOLORES HIDALGO C.I.N. 

GUANAJUATO". 

En relación con lo anterior, la convocante informó que mediante el fallo de la "Licitación Pública 

Nacional número L0-811014983-E8-2016", se declaró DESIERTO el procedimiento de 

contratación (foja 073), y como consecuencia de dicha situación a través del "Dictamen para la 

contratación por adjudicación directa" (to¡as 056 a 058) de fecha veintidós de noviembre de dos mil ~ 

dieciséis, se adjudicó directamente la obra denominada 11CONSTRUCCIÓN DE ARROYO A .. · 

BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE SANTA FE, COL. SAN ANTONIO DEL CARMEN, 

CABECERA MUNICIPAL, DE DOLORES HIDALGO C.I.N. GTO'" al  

. Asimismo, la convocante y el adjudicado convinieron como fecha de terminación de la ~ 

obra el seis de febrero de dos mil diecisiete. / 
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En este sentido, mediante oficio número 1055/PMDH/DDUOP/2018 (foja 12e y 127) de fecha trece de 

marzo de dos mil dieciocho, la convocante remitió copia certificada del "Acta de entrega

recepción" (foja 144 a 146) de fecha veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, y copia certificada 

del "Finiquito de Obra" (fojas 137 a 140) de fecha veintinueve de marzo de dos mil diecisiete. 

Con las referidas constancias se acredita que al declararse desierta la "Licitación Pública 

Nacional número L0-811014983-E8-2016", la convocante adjudicó directamente la ejecución de 

la obra objeto de la misma al , firmando al efecto el contrato 

de obra pública No. MDH/DDUOP/SEDESHU/2016/SE-20 a precios unitarios por obra y tiempo 

determinado celebrado el veintidós de noviembre. de dos mil dieciséis, mismo que a la fecha se 

encuentra ejecutado y finiquitado. 

Por lo tanto al acreditarse la conclusión, entrega y aceptación de la obra materia de los 

procedimientos de contratación referidos, el objeto ha dejado de existir al haberse cumplido el fin 

para el cual se llevaron a cabo; por ende, en su caso, el fallo de la "Licitación Pública Nacional 

número L0-811014983-ES-2016", ya no podría surtir efecto legal o material alguno, 

actualizándose de este modo la causal de sobreseimiento, contemplada en el artículo 85, fracción 

111, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, derivado de que 

durante la sustanciación de la presente inconformidad ha sobrevenido una causal de 

improcedencia, por las consideraciones vertidas con antelación, disposición legal del tenor literal 

siguiente: 

·Artículo 85. El sobreseimiento en la instancia de inconformidad procede cuando: 

/11. Durante la sustanc1aC16n de la instancia se advierta o sobrevenga alguna de las 
causas de improcedencia que establece el artículo anterior." 

Por lo expuesto y fundado, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 85, fracción 111, 86, fracción 111, y 92, fracción 1, de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas; SE SOBRESEE la inconformidad 

presentada por el  en contra del fallo de la 
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"Licitación Pública Nacional número L0-811014983-ES-2016", convocada por el H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE DOLORES HIDALGO, CUNA DE LA 

INDEPENDENCIA NACIONAL, GUANAJUATO, para la ejecución de la obra "CONSTRUCCIÓN 

DE ARROYO A BASE DE CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE SANTA FE, COLONIA SAN 

ANTONIO DEL CARMEN, CABECERA MUNICIPAL, DOLORES HIDALGO C.I.N. 

GUANAJUATO"; por las razones precisadas en el considerando SEGUNDO de la presente 

resolución. 

SEGUNDO. Se comunica al  esta 

resolución puede ser impugnada, de conformidad con lo dispuesto· e.n el artfculo 92, último 

párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. 

TERCERO. Notiffquese personalmente al , en 

su carácter de lnconforme y por oficio a la convocante, con fundamento en el artículo 87, 

fracciones 1 inciso d), y 111, de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, y 

en su oportunidad, archívese el expediente en que se actúa como asunto totalmente concluido. 

Así lo resolvió y firma, el Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 

Públicas, MAESTRO EN DERECHO MARIO ALVARADO DOM[NGUEZ; ante la presencia de los 

testigos de asistencia, el LIC. ALFREDO ARIAS HERNÁNDEZ, Director General Adjunto de 

lnconformídades y el MTRO. MARIO ALBERTO ESCOBEDO DE LA CRUZ, Director de 

lnconformidades "D", de la Secretaría de la Función ~Mt' liJG:a:----... 

RE VIS 

hl 
LIC. ALFREDO ARIAS HERNÁNDEZ 
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1 1 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y
particulares). Al ser el nombre un atributo de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho 
subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona identificable o identificable, es que es un dato 
susceptible de clasificarse, al tratarse de los 
representantes legales con los que la dependencia 
formalizó algún contrato, se actualiza la clasificación 
de confidencialidad, debido a que es a través de esta 
persona, el medio por el cual una persona moral realiza 
cualquier acto jurídico; en otras palabras, la publicidad 
del nombre del representante legal otorga la certeza a 
quienes se relacionan con la persona moral 
representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas. 
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I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
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Nombre de promovente (representante legal y
particulares). Al ser el nombre un atributo de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho 
subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona identificable o identificable, es que es un dato 
susceptible de clasificarse, al tratarse de los 
representantes legales con los que la dependencia 
formalizó algún contrato, se actualiza la clasificación 
de confidencialidad, debido a que es a través de esta 
persona, el medio por el cual una persona moral realiza
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cualquier acto jurídico; en otras palabras, la publicidad
del nombre del representante legal otorga la certeza a 
quienes se relacionan con la persona moral 
representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas. 

3 2 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP)

Nombre de particulares y/o terceros. Al ser el 
nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho a la identidad, en 
razón de que por sí mismo permite identificar a una 
persona física, es un dato personal por excelencia. 

4 3 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y
particulares). Al ser el nombre un atributo de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho 
subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona identificable o identificable, es que es un dato 
susceptible de clasificarse, al tratarse de los 
representantes legales con los que la dependencia 
formalizó algún contrato, se actualiza la clasificación 
de confidencialidad, debido a que es a través de esta 
persona, el medio por el cual una persona moral realiza 
cualquier acto jurídico; en otras palabras, la publicidad 
del nombre del representante legal otorga la certeza a 
quienes se relacionan con la persona moral 
representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas. 

5 3 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP)

Nombre de particulares y/o terceros. Al ser el 
nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho a la identidad, en 
razón de que por sí mismo permite identificar a una 
persona física, es un dato personal por excelencia. 

6 4 Confidencial 4 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP)

Nombre de particulares y/o terceros. Al ser el 
nombre un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho a la identidad, en 
razón de que por sí mismo permite identificar a una 
persona física, es un dato personal por excelencia. 

7 4 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y
particulares). Al ser el nombre un atributo de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho 
subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona identificable o identificable, es que es un dato 
susceptible de clasificarse, al tratarse de los 
representantes legales con los que la dependencia 
formalizó algún contrato, se actualiza la clasificación 
de confidencialidad, debido a que es a través de esta 
persona, el medio por el cual una persona moral realiza 
cualquier acto jurídico; en otras palabras, la publicidad 
del nombre del representante legal otorga la certeza a 
quienes se relacionan con la persona moral 
representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas. 

8 5 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y
particulares). Al ser el nombre un atributo de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho 
subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona identificable o identificable, es que es un dato 
susceptible de clasificarse, al tratarse de los 
representantes legales con los que la dependencia 
formalizó algún contrato, se actualiza la clasificación 
de confidencialidad, debido a que es a través de esta
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persona, el medio por el cual una persona moral realiza
cualquier acto jurídico; en otras palabras, la publicidad 
del nombre del representante legal otorga la certeza a 
quienes se relacionan con la persona moral 
representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas. 

9 5 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de promovente (representante legal y
particulares). Al ser el nombre un atributo de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho 
subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una 
persona identificable o identificable, es que es un dato 
susceptible de clasificarse, al tratarse de los 
representantes legales con los que la dependencia 
formalizó algún contrato, se actualiza la clasificación 
de confidencialidad, debido a que es a través de esta 
persona, el medio por el cual una persona moral realiza 
cualquier acto jurídico; en otras palabras, la publicidad 
del nombre del representante legal otorga la certeza a 
quienes se relacionan con la persona moral 
representada, partiendo del presupuesto que las 
actuaciones de su representante legal están previa y 
debidamente autorizadas. 
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